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OCHO (08) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024). 

 
Revisado el expediente, se observa que, el demandado, señor ALCIDES RAFAEL 

RAMIREZ PAYARES presentó memorial solicitando reducción de cuota alimentaria, 
por cuanto su hijo MIGUEL ANGEL RAMIREZ CASTRO ya es mayor de edad y se 

encuentra laborando, además, informa el solicitante que actualmente padece 
patologías en su salud. 
 

Por lo anterior, este despacho procedió a realizar el respectivo análisis del 
expediente, en el cual mediante sentencia de fecha 13 de julio del año 2021 se fijó 

cuota alimentaria a cargo del demandado, señor ALCIDES RAFAEL RAMIREZ 
PAYARES, en el equivalente al 40% de su mesada pensional y a favor de los menores 
en ese momento MIGUEL ANGEL RAMIREZ CASTRO y MARIA CAROLINA RAMIREZ 

CASTRO. 
 

Posteriormente en fecha 16 de febrero de 2024 se allegó documento privado 
suscrito por el señor ALCIDES RAFAEL RAMIREZ PAYARES y el hoy joven mayor de 

edad MIGUEL ANGEL RAMIREZ CASTRO, en el cual el joven MIGUEL ANGEL 
manifiesta que ha llegado a un acuerdo con el padre y solicita que se reduzca la 
cuota a un 20% de su mesada pensional, porque su padre está en una condición 

delicada de salud.  
 

Por lo anterior, este juzgado encuentra procedente la solicitud, la que además, fue 
expuesta por las partes en la sede física del despacho judicial, en la que tanto el 

señor ALCIDES RAFAEL RAMIREZ y el joven MIGUEL ANGEL RAMIREZ informaron que 
estaban de acuerdo en reducir la cuota alimentaria.  
 

 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 
 
Acéptese el acuerdo de las partes, concerniente en la reducción del embargo del 

40% al 20% de la mesa pensional, que percibe el señor ALCIDES RAFAEL RAMIREZ 
PAYARES identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.212.372. Ofíciese a la 
empresa SEGUROS ALPHA para lo pertinente 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

JUEZ 
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